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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 0222 
 

Radicación: 41001-31-05-001-2019-00337-01 

 

Neiva, Huila, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso ordinario laboral promovido por 

JAIRO CASTRILLÓN CASTAÑEDA en frente de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

El abogado JORGE ROJAS GOZÁLEZ el día 07 de marzo de 2024, 

mediante memorial allegado vía correo electrónico, que fuera 

remitido por la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Neiva el día de hoy, presentó renuncia al mandato 

otorgado por la demandada COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A, sin embargo, revisado el expediente contentivo del 

presente proceso, se evidencia que al mentado profesional del 

derecho no se le ha otorgado poder para actuar en nombre de la parte 

pasiva dentro del presente plenario, razón por la cual, esta 

magistratura se abstendrá de pronunciarse respecto de dicha 

dimisión.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 
ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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